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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que el 
apoderado de la entidad demandante siendo el Doctor CRISTIAN EDUARDO LEON 
RAMIREZ, solicitan visualización de las actuaciones en el aplicativo TYBA y digitalización 
del mismo del proceso arriba referenciado, con radicado número 44–001–40–03–001–
2018-00316–00, este despacho por ser procedente accederá a ello. 
 
 
 
En consecuencia se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Por secretaria envíese lo solicitado, digitalizado al correo electrónico 
aportado por los demandantes.  
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto continúese con el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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